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PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS PARA La RENOVACIÓN DE Los/as VOCALES DEL CONSEJO AUTONÓMICO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE GALICIA

Tal y como se establece en el Decreto 12/2023, de 19 de enero, por lo que se crea y regula el Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia, este es un órgano colegiado consultivo y de participación, adscrito a la Conselleria de Política Social e Igualdad, cuyo fin es articular la participación  de los niños, niñas y adolescentes, facilitándoles un espacio para que expresen, propongan ideas y tomen decisiones en el ámbito autonómico sobre aquellas cuestiones que les afecten directa o indirectamente.

Una vez transcurridos prácticamente dos años desde su constitución en abril de 2023, y según lo establecido en dicho decreto, es el momento de realizar una renovación de las niñas, niños y adolescentes miembros del Consejo, toda vez que la duración máxima del mandato de cada representante no podrá exceder los 4 años.

Se inicia por tanto el proceso de selección/renovación de los/as 30 vocales del mismo, por uno nuevo período de dos años 


Quien puede presentarse como candidato/la?

Podrán formar parte del Consejo Autonómico y por tanto presentarse como candidatos/as los niños, niñas y adolescentes, residentes en Galicia, de entre 8 y 17 años, que pertenezcan a alguno de los siguientes grupos:
a) 15 niños, niñas y adolescentes en representación de los consejos locales de participación infantil de aquellas entidades locales que así lo hayan creado y en funcionamiento.
b) 10 niños, niñas y adolescentes procedentes del grupo de participación infantil y adolescente de la Plataforma de Organizaciones de Infancia de Galicia.
c) 5 niños, niñas y adolescentes en representación del Sistema de protección de menores de la Xunta de Galicia.

También podrán participar los vocales actuales que lo deseen, siempre que no tengan 18 años y sigan contando con el respaldo de su consejo, centro, entidad o grupo de participación.

Cada consejo local o grupo de participación puede presentar dos candidaturas, de las que serán seleccionados un/una representante y un/una suplente.

Requisitos y compromisos para la renovación:
Los niños, niñas y adolescentes que se presenten deberán tener en cuenta estos compromisos a cumplir con los siguientes requisitos:
· Responsabilidad e implicación: Ser conscientes de la importancia del cargo y asumir la responsabilidad que implica la representación de toda la infancia y adolescencia gallega delante de la administración autonómica.
· Asistencia a plenos y actividades presenciales: Es obligatorio asistir a los plenos anuales del Consejo (Normalmente 2 al año) y participar en aquellas actividades presenciales que se organicen. Siendo siempre por cuenta de la organización los gastos de desplazamiento y mantenimiento, de ser el caso.
· Participación online: De cara el buen funcionamiento del grupo, es necesaria una participación activa y continuada en las reuniones online o en las sesiones monográficas que se establezcan al ancho del año.
· Representatividad: Con el objetivo de promover una participación más equitativa y representativa cada vocal del consejo autonómico actuará en representación de otros niños, niñas o adolescentes y no en representación propia, por esto resulta fundamental que compartan el trabajo hecho en el CAIA con algún grupo o espacio de participación (consejo local o un grupo de trabajo semejante) trasladando así el parecer de un mayor número de niños, niñas y adolescentes, permitiendo la representación de toda la infancia y adolescencia de Galicia y garantizando que todas las voces y realidades sean escuchadas de forma efectiva. 

Como presentar la candidatura

Los niños, niñas y adolescentes que quieran formalizar su candidatura deberán presentar la siguiente documentación:
· Solicitud (Anexo I)
· [bookmark: _GoBack]Autorización firmada por su madre, padre o tutor/a (Anexo II)
· Un escrito de su consejo, centro, entidad o grupo de participación en el que informe de su respaldo a la candidatura y exponiendo los motivos por los que debe ser seleccionado/la.
· Una presentación escrita o audiovisual (Máximo 3 minutos) en la que el/la candidato/a exponga:
· Interés, experiencia o motivación por la que quiere ser parte del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia.
· Principales temáticas o intereses relevantes en su entorno, consejo, centro, entidad o grupo de participación y que considere que deben ser tratados en el Consejo Autonómico
· De qué manera compartirá la información de las reuniones, trabajos e iniciativas del Consejo Autonómico con su entorno, consejo, centro, entidad o grupo de participación.

Plazo: 
 
Las candidaturas deben enviarse antes de las 23:59 horas del 25 de abril de 2025 al correo electrónico caia@xunta.gal 
Indicando en el asunto: Candidatura “Nombre candidato/a” - Renovación CAIA


Selección:

En el proceso de selección de candidaturas se contará con la colaboración de UNICEF Comité Galicia en la selección de los 15 representantes de los Consejos Locales, de la Plataforma de Organizaciones de Infancia de Galicia para los 10 representantes de las entidades que forman parte de ella, y de la Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización demográfica para los 5 representantes pertenecientes al sistema de Protección a la Infancia de Galicia.

Para más información, podéis poneros en contacto con el equipo dinamizador en el 
604 076 529 o con la Secretaría Técnica a través del correo caia@xunta.gal 


Fecha de constitución del nuevo Consejo

Está previsto que la sesión de cese y toma de posesión de los nuevos/as vocales del Consejo Autonómico de Infancia y Adolescencia de Galicia tenga lugar a lo largo del mes de mayo de 2025.

Se aportará más información al respeto.





Esperamos contar con vuestra participación para seguir avanzando nos derechos y en el bienestar de la infancia y adolescencia de Galicia.
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